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Vistos los autos: "CARSA SA – TF 34186-I c/ Dirección General
Impositiva s/ recurso directo de organismo externo”.

Considerando:

1°) Que la Sala III de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo
Contencioso Administrativo Federal admitió parcialmente la apelación
interpuesta por la AFIP y revocó la sentencia del Tribunal Fiscal, en cuanto
había hecho lugar a la acción de repetición del impuesto a las ganancias
correspondiente al período fiscal 2002. Para así decidir, concluyó en que de las
constancias de la causa no surgía de forma precisa y unívoca información que
permitiese saber si el impuesto efectivamente ingresado había absorbido una
parte sustancial de la renta obtenida por el contribuyente como consecuencia de
no haber aplicado el mecanismo de ajuste por inflación.

2°) Que contra dicha decisión la actora interpuso recurso
extraordinario fundado en la arbitrariedad de la sentencia recurrida por adolecer
de una grave falla en el razonamiento que no permite considerarla como un acto
jurisdiccional válido. Señala que lo resuelto por la cámara se aparta de la
doctrina del precedente “Candy” (Fallos: 332:1571) en razón de que de la
prueba pericial producida surge que la aplicación del ajuste por inflación
impositivo al período fiscal 2002 genera un quebranto y, por consiguiente, que
no existe una ganancia susceptible de ser gravada por el impuesto a las
ganancias.

3°) Que la cámara concedió el recurso extraordinario por existir
una cuestión federal relativa a la interpretación de normas de carácter federal
(cfr. considerando I) y lo rechazó respecto de la causal de arbitrariedad
planteada (cfr. considerandos II y III). La actora no interpuso recurso de queja
contra la concesión parcial del recurso extraordinario.
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4°) Que al haber la cámara declarado inadmisible el recurso 
extraordinario por arbitrariedad y, al mismo tiempo, concederlo por una causal 
que en el caso se identifica con aquella —al encontrarse en discusión si la no 
aplicación del mecanismo de ajuste por inflación establecido en la ley del 
impuesto a las ganancias produjo un resultado confiscatorio en el período fiscal 
2002 y, de ese modo, afecta la garantía contenida en el art. 17 de la Constitución 
Nacional— corresponde que el Tribunal atienda los agravios del recurso con la 
amplitud que exige la garantía de la defensa en juicio, aun no habiendo la actora 
interpuesto recurso de queja, en tanto ambos aspectos aparecen 
inescindiblemente ligados entre sí (arg. Fallos: 301:1194; 307:493; 323:1061, 
entre otros).

5º) Que la sentencia apelada concluyó en que no se encontraba 
suficientemente acreditado un supuesto de confiscatoriedad en el período 2002 
bajo discusión. Para así decidir señaló que los peritos de ambas partes habían 
concluido en que la aplicación del mecanismo de ajuste por inflación en el 
período fiscal 2002 arrojaba un quebranto.

Asimismo, sostuvo que no podía perderse de vista lo informado 
por los peritos contadores en la medida para mejor proveer ordenada por el 
Tribunal Fiscal de la Nación para que “…informen de manera conjunta cuál es 
el porcentaje que surge de relacionar el monto del impuesto a las ganancias 
abonado por el período fiscal 2002 y la ganancia contable de ese ejercicio antes 
del pago del impuesto a las ganancias, como así también informen el porcentaje 
de comparar el impuesto ingresado más el que resulte de aplicar la tasa del 
impuesto sobre el quebranto trasladable a ejercicios futuros…” (confr. fs. 196).

En respuesta a dicho requerimiento, transcribió lo informado por 
el perito propuesto por la actora en cuanto a que “en el caso que a ese quebranto 
impositivo del año 2002, se le aplicara la tasa del 35% del Impuesto a las
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Ganancias, el resultado ascendería a una suma negativa de ($5.165.230,12)
(…). Por lo tanto, no resultaría posible obtener matemáticamente un porcentaje,
toda vez que el cociente de esa relación arroja un número negativo; con lo cual
ello implicaría obtener un porcentaje negativo que no se ajustaría a lo

(confr. fs. 214). Asimismo, reprodujo la contestación del peritosolicitado” 
propuesto por la AFIP, quien sostuvo “no resulta posible informar el porcentaje
de comparar el impuesto ingresado más el que resulte de aplicar la tasa del
impuesto sobre el quebranto trasladable a ejercicios futuros, conforme lo

 (confr. fs. 214 vta.).solicitado”

6°) Que la conclusión a la que arribó la sentencia apelada luego de
analizar el material probatorio de la causa resulta descalificable bajo la doctrina
de la arbitrariedad de sentencias pues la comprobación de los peritos de ambas
partes de que la aplicación del mecanismo de ajuste por inflación en el período
fiscal 2002 arrojaba un quebranto impositivo demuestra la existencia de un
supuesto de confiscatoriedad, al no existir ganancia que pudiera dar lugar al
pago del impuesto.

Lo sostenido por la cámara en el sentido de que “los expertos
manifestaron que no era posible calcular los porcentuales requeridos, dado que
los resultados impositivos arrojaban quebranto, o determinaron que el

 no contradice, sino que reafirma la conclusión de que deporcentaje era cero”
las constancias de autos surge de forma precisa y unívoca la prueba de un
supuesto de confiscatoriedad en el pago del impuesto a las ganancias del período
fiscal 2002.

Por ello, se declara procedente el recurso extraordinario y se deja sin
efecto la sentencia apelada. Con costas. Notifíquese y remítanse los autos al
tribunal de origen a fin de que, por quien corresponda, se dicte un nuevo
pronunciamiento con arreglo a lo decidido en la presente.

Firmado Digitalmente por ROSATTI Horacio Daniel Firmado Digitalmente por ROSENKRANTZ Carlos Fernando

Firmado Digitalmente por MAQUEDA Juan Carlos Firmado Digitalmente por LORENZETTI Ricardo Luis
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Recurso extraordinario interpuesto por  representada por el CARSA S.A., Dr. Lucas Alfredo Gutiérrez,
con el patrocinio letrado de la Dra. Daniela Paula Manesi.

Traslado contestado por la  representada por el Administración Federal de Ingresos Públicos, Dr.
Ignacio Mauro Markievich, con el patrocinio letrado de la Dra. Sabrina Sánchez.

Tribunal de origen: Sala III de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso
Administrativo Federal.

Tribunal que intervino con anterioridad: Tribunal Fiscal de la Nación.


